
ARALTEC, S.L. 

 

 

A la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

 

Madrid, 16 de noviembre de 2009 

 

Asunto: Colocación acelerada de acciones de TÉCNICAS REUNIDAS, S.A. 

Muy señores nuestros: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, por medio de la presente y como continuación del hecho relevante 
publicado con esta misma fecha, se comunica la finalización del proceso de colocación 
privada realizado por MERRILL LYNCH INTERNATIONAL entre inversores cualificados mediante 
el procedimiento de “colocación acelerada” o Accelerated Global TenderSM de un paquete de 
3.912.720 acciones de TÉCNICAS REUNIDAS, S.A. representativas del 7% de su capital social, 
titularidad de ARALTEC, S.L., sociedad controlada por el Presidente del Consejo de 
Administración y accionista mayoritario de TÉCNICAS REUNIDAS, S.A., D. José Lladó 
Fernández-Urrutia. El precio de venta ha sido de 35,50 euros por acción.  

Tras la finalización de la operación el señor D. José Lladó Fernández-Urrutia 
mantendrá una participación directa e indirecta, a través de las sociedades ARALTEC S.L. y 
ARAGONESAS PROMOCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES S.L., en TÉCNICAS REUNIDAS, S.A. 
del 37,19% del capital social de TÉCNICAS REUNIDAS, S.A., habiéndose comprometido a no 
disponer de su participación en TÉCNICAS REUNIDAS, S.A. en los 365 días siguientes a la 
fecha de fijación del precio de la operación sin recabar el previo consentimiento de MERRILL 
LYNCH INTERNATIONAL, con determinadas excepciones. Asimismo y conforme a lo dispuesto 
en el pacto parasocial suscrito por determinados accionistas de TÉCNICAS REUNIDAS, S.A. el 
23 de mayo de 2006 comunicado a esa Comisión el 22 de junio de 2006, y posteriormente 
modificado el 24 de abril de 2009, D. José Lladó Fernández-Urrutia continuará controlando 
tras la finalización de la operación un 44,79% de los derechos de voto de TÉCNICAS 
REUNIDAS, S.A. en virtud del acuerdo de sindicación de voto establecido en dicho pacto 
parasocial.  

El señor Lladó desea dejar constancia de su total compromiso con TÉCNICAS 
REUNIDAS, S.A. tanto a través de su labor diaria como Presidente de la Compañía como por 
medio de su participación accionarial. 
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Atentamente, 

ARALTEC, S.L. 
P.P. 
 
 
 
____________________________ 
Don José Lladó-Fernández-Urrutia 
Consejero Delegado 


